
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO No.  11001-33-35-029-2021-00366-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: LUZ MERY MEJÍA QUINTERO 

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. 

 

  

Una vez agotado el requisito previsto en el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011 y 

teniendo en cuenta que subsiste la discrepancia en la ejecución de las sentencias 

condenatorias que se tienen como títulos ejecutivos, el Despacho procede a 

estudiar la demanda ejecutiva presentada por la señora LUZ MERY MEJÍA 

QUINTERO en contra del SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.  

 

 

Observa el Despacho que mediante auto de fecha 28 de abril de 2022, se ordenó a 

la parte ejecutante para que subsanará las inconsistencias allí anotadas, quien 

mediante memorial allegado el 03 de mayo del mismo año, allegó escrito de 

subsanación. 

 

 

El título de ejecución está contenido en las sentencias proferidas en primera 

instancia el 11 de octubre de 2019 por esta sede judicial – confirmada parcialmente 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 

“C” – el 10 de diciembre de 2020. 

 

La mencionada providencia quedó debidamente ejecutoriada el 13 de enero de 

2021 (Página 139 del Archivo 13 del Exp. digital) y la demanda fue presentada el 14 

de diciembre de 2021, es decir, está dentro del término de caducidad de la acción 

ejecutiva de conformidad con lo señalado en el literal k del artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011. 



1100133350292021 00366 00 
EJECUTIVO LABORAL 

ACCIONANTE: LUZ MERY MEJÍA QUINTERO 
ACCIONADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

 

2 

 

De otra parte, las pretensiones de la demanda ejecutiva laboral y el escrito de 

subsanación son las siguientes: 

 

“1. SE LIBRE a favor de la señora LUZ MERY MEJÍA QUINTERO, y en 
contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, por las 
siguientes sumas de dinero y por los valores que se relacionan a 
continuación, de conformidad con la totalidad de las condenas impuestas a 
través de las sentencias de primera y segunda instancia proferidas por el 
Juzgado VEINTINUEVE (29) Administrativo y el Honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca – sección segunda – 
subsección “C” – magistrada ponente Dra. Amparo Oviedo Pinto las cuales 
se profirieron dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
No.110013335029-2017-00250-00 (01), así: 
 
 
1.1. Por la suma de NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($91.299.632) M/CTE., por concepto de prestaciones sociales y 
acreencias laborales a favor de la demandante, valor que fue 
reconocido por la subred integrada de servicios de salud sur 
occidente E.S.E. mediante las resoluciones Nos. 089 del 21 de 
diciembre de 2021 y 0249 del 19 de abril de 2022 a través de las 
cuales la entidad ejecutada le dio cumplimiento a las sentencias 
judiciales de primera y segunda instancia ya referenciadas. 
 

1.2. Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($9.353.928) 
M/CTE., que deben pagarse directamente al fondo de pensión 
PORVENIR S.A., valor que fue reconocido por la subred integrada 
de servicios de salud sur occidente E.S.E. mediante las resoluciones 
Nos. 089 del 21 de diciembre de 2021 y 0249 del 19 de abril de 2022 
a través de las cuales la entidad ejecutada le dio cumplimiento a las 
sentencias judiciales de primera y segunda instancia ya 
referenciadas. 

 
1.3. Por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE 
($11.588.916), por concepto de intereses moratorios de conformidad 
con los artículos 192 y 195 de la ley 1437 liquidados a fecha de corte 
1° de mayo de 2022. 

 
1.4. Por los intereses moratorios que de conformidad con los artículos 

192 y 195 de la ley 1437 se causen a partir del 2 de mayo de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de las sentencias. 

 
1.5. Por la actualización de las sumas referidas en el numeral 1 de este 

acápite de conformidad al inciso 4 del artículo 187 del C.P.A.C.A., 
hasta el día en que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Que se CONDENE a la entidad demandada al pago de las costas y 
expensas de este proceso”. 
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De conformidad con lo anterior, esta Sede Judicial, precisa que la parte ejecutante 

pretende que se libre mandamiento de pago a favor de la señora Mejía Quintero y 

en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., por 

concepto de intereses moratorios de conformidad con los artículos 192 y 195 

de la Ley 1437 de 2011 y teniendo en cuenta que procede a realizar y presentar la 

liquidación por dicho concepto y comoquiera que indica que con relación a los 

numerales 1.1. y 1.2. precisa que dichos valores fueron reconocidos por la entidad 

ejecutada y que dio cumplimiento a la sentencia.  

 

 
Ahora bien, como título de recaudo ejecutivo allegó la primera copia de las 

sentencias proferidas en primera instancia por este Juzgado el 11 de octubre de 

2019 y en segunda instancia por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “C” el 10 de diciembre de 2020 (Páginas 27 al 52 y 

53 al 89 del Archivo 13 del Expediente digital), razón por la cual y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 430 del Código General del Proceso, este Despacho 

procederá a librar mandamiento los cuales quedarán consignado en la parte 

resolutiva de esta providencia.  

 

 
El monto total de la obligación por la cual se libra mandamiento de pago será la que 

se establezca en la etapa de liquidación del Crédito o en sentencia en caso de que 

la entidad ejecutada proponga la excepción de pago y se acredite el mismo.  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. y, a favor de la señora LUZ MERY 

MEJÍA QUINTERO, por lo siguiente: 

 

 
Por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($11.588.916), por concepto de 
intereses moratorios de conformidad con los artículos 192 y 195 de la ley 
1437 liquidados a fecha de corte 1° de mayo de 2022. 

 
 

Por los intereses moratorios que de conformidad con los artículos 192 y 195 
de la ley 1437 se causen a partir del 2 de mayo de 2022 y hasta que se 
verifique el pago total de las sentencias. 
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Por la actualización de las sumas referidas en el numeral 1 de este acápite 
de conformidad al inciso 4 del artículo 187 del C.P.A.C.A., hasta el día en 
que se verifique el pago total de la misma. 
 

 

 
SEGUNDO: Notificar vía correo electrónico al SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., en los términos del artículo 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: Esta obligación deberá ser cancelada por la entidad demandada 

en el término de cinco (5) días, conforme a lo ordenado en el artículo 431 del 

Código General del proceso. 

 
CUARTO: se advierte que la entidad ejecutada cuenta con el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para proponer 

excepciones de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del CGP. 

 
QUINTO: Notificar vía correo electrónico al representante del Ministerio 

Público ante este Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del 

Estado, de esta providencia y de la solicitud de ejecución de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 – modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
SEXTO: Reconocer Personería Adjetiva al Dr. César Julián Viatela Martínez, 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.016.045.712, portador de la Tarjeta 

Profesional 246.931 del CSJ, para actuar en los términos y para los efectos del 

poder a él conferido en el presente proceso, como apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

RYGH 
 
 
 
 
 
 

  

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  
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    Hoy 16 de diciembre de 2022, a las 8:00 a.m. 

  
 

 

 
  

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE: 

carlosdavidalonsom@gmail.com 
notificaciones@misderechos.com.co 
 

PARTE 

DEMANDADA:  

notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 
defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co 
 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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